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(La productora de l.UBRlFlCA.\lTES más antigua del mundo)

Calidades inmejorables para GRANDES INSTALACIONES
ELECTRICAS, MINERAS, MBITALURGICAS, DE CONS-
TRUCCION EN GENERAL, FERROCARRILES, MARINA,

AUTOMOVILISMO, ETC., ETC.

Los productos de esta marca han sido ensayados y aprobados por
las casas constructoras de maquinaria más importantes del mundo

SOblGl'l`ENSE PRECIOS Y GAREGTERÍSTIGAS DE

I-ITLHNTICZ. S. H. E.
Magnus Blikstad, 16 :: Teléfono 3l~22

Dirección telegráiica: M0'I`0R0lb
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Fundición de hierro, bronce y demás aleaciones
` Fundición de toda clase de piezas para Ferroca-
_ rrìles, Minas y Fábricas.=Fundición de cocinería,

bujes, luceras y toda clase de piezas para ei
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CORREAS
de Cuero, Pelo de Camello,

BALATA legítimas inglesas,

` marca “Para” y “Paracord“.

”1\¢:I1.\rE¦Iz.i:¿=.L”
REVISTA MENSUAL

TARIFA' DE ANUNCIOS
Plana entera, * por un ano . . _ 150 pesetas
Media plana, id. F id. . . 90 F ›

_ _ Cuarto de plana, id. id. . . . 60 »
Por inserciones sueltas, 20 por 100 de aumento.

de Telas engomadas “ïripletoro -Cord",
de Goma y Telas para transpo rte.

Tubos de goma para aire comprimido

“Casa Tripletoro“ - MADRID
Claudio Coello, 6 - Apt. 789

- Reclamos y noticias en el texto, precios convencionales
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Hnclenon
Decreto (roctificado) concediendo un crédito extra-

ordinario por la cantidad que se Indica con des-
tino a remediar la crisis que sufre la Industria

hullera en Ilsiurlas, 9 con la distribución
, que se expresa.

La imposibilidad de aplicación y es-
'tricto cumplimiento de los Decretos
de 28 de marzo, de 23 de septiembre y
de 15 de noviembre de 1933, por haber-
se agotado el crédito concedido a la
industria hullera asturiana por el Ban-
co de Crédito lndustrial y no dispo-
nerse de créditos habilitados al efecto,
ha determinado el hecho de no poder-
se abonar a los obreros desplazados
del trabajo activo, por la aplicación de
las disposiciones mencionadas, los
subsidios en ellos establecidos, y asi-
mismo a los productores las primas
que aquellas disposiciones establecen,
con el doble fin de enjugar parcial-
mente el déficit de costo a venta ofi-
cialmente'reconocido, y parte de apor-
tación para el fondo de jubilaciones y
subsidios.

Esta circunstancia ha determinado
una situación de verdadero malestar y
angustia entre todos los elementos in-
teresados, llegando a términos peligro-
sos para la tranquilidad pública, refle-
jados en las comunicaciones de las
autoridades de Oviedo, por las que
dan cuenta de las determinaciones de
los obreros de suspender la entrada al

Q

DISPOSICIONES OFICIALES
trabajo si no se les abona a los obre_
ros cesantes los subsidios y jubilacio-
nes, y asimismo la de las empresas hu-
lleras de paralizar sus explotaciones
ante la imposibilidad de continuar en
la gravísima situación económica en
que se encuentran.

Habiéndose, asimismo, planteado
ante el Iurado mixto de Oviedo, en fe-
cha 4 de agosto corriente, el anuncio
de huelga general de no abonarse las
mencionadas jubilaciones y subsidios
en plazo muy breve; por su parte, las
empresas hulleras, que demoraron el
cierre de las explotacianes, anunciado
ante el Gobernador el día 20 de julio
pasado, para tener lugar el día 1.° de
agosto, insisten en la imposibilidad
material de continuar en esta si-
tuación.

Todo ello determina, con caracte-
res gravísimos, y por desgracia inme-
diatos, una situación en Asturias que
dejaria a más de 30.000 obreros sin
trabajo y a su economía industrial en
ruina, con la inmediata repercusión en
toda la Nación por falta de suministro
de aquellos carbones y una grave alte-
ración de orden público que el Gobier-
no tiene el deber de evitar, restable-
ciendo la normalidad y dando así lu-
gar a la aplicación de las medidas con-
ducentes a la solución definitiva de
tan grave problema nacional.
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Ante la magnitud del conflicto
planteado. el Gobierno acude al ejer-
cicio de aquellas facultades excepcio-
nales que le reserva las leyes, y espe-
cialmente a lo previsto en el apartado
b) del artículo 114 de la Constitución,
y a tal fin, entendiendo que la única
solución inmediata que ofrece el pro-
blema consiste en la habilitación de
recursos, cuya disponibilidad permiti-
ría el abono de las primas devengadas
por los productores de carbón mineral
y de los subsidios y jubilaciones reco-
nocidos a los obreros. ordenó la ins-
trucción del oportuno expediente de
concesión de un crédito extraordinario
en la cuantía precisa, expediente en el
cual han emitido sus preceptivos infor-
mes la Intervención general y el Con-
sejo de Estado.

Por todo ello, a propuesta del Mi-
nistro de Hacienda, de acuerdo con el
Consejo de Ministros y estimando el
caso comprendido en las excepciones
del apartado b) del artículo 114 de la
Constitución,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo1.° Se concede un crédi-

to extraordinario de 9.620.000 pesetas,
imputable a un capítulo adicional del
vigente presupuesto de gastos de la
Sección undécima de obligaciones de
los Departamentos ministeriales, «Mi-
nisterio de Industria y Comercio», con
destino a remediar la crisis que sufre
la industria hullera en Asturias. y con
la distribución que sigue: 7.500.000 pe-
setas, para la liquidación de la suma
-que corresponde percibir a los produc-
tores de carbón para el total cumpli-
miento de los Decretos de 28 de mar-
zo, 23 de septiembre y 15 de noviem-

O.

bre de 1933, cuya-vigencia finalizó el
28 de febrero último, debiendo reinte-
grarse aquellos anticipos en la forma
prevista en dichas disposiciones lega-
les; 1.120.000 pesetas. para pago de las
pensiones asignadas en virtud del régi-
men de jubilaciones creado en las mi-
nas de carbón, con aportaciones de
los patronos en la parte correspondien-
te (60 céntimos en tonelada) del anti-
cipo, señalado al efecto. y de los obre-
ros y empleados, en tanto no se haga
cargo el Instituto Nacional de Preli-
sióndel pago de las mismas y 1.000.000
de pesetas para compensaciones a los
productores, que permitan, sin nuevas
dificultades, la aplicación de la orde-
nación de la Industria hullera.

Articulo 2.° El importe del antedi-
cho crédito extraordinario se cubrirá
en la forma que determina el artículo
41 de la vigente ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda pública
de 1.° de julio de 1911.

Artículo 3.° El Gobierno dará
cuenta a las Cortes del presente De-
creto.

Dado en la Granja a7 de Agosto
de 1934.

(¢Gaceta› del 12 de agosto )

TRABAJO
Pi-ol-rogando la lornada de ocho

horas en las minas metálicas

Iltmo. Sr.: En virtud de la autori-
zación concedido en el número terce-
ro del articulo 36, del 'Decreto de 1.°
dejulio de 1931, (Ley de semestrales
de la jornada de ocho horas en las ex-
plotaciones mineras no carboniferas,

J
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y habiéndoscvrecibido en este Ministe-
rio numerosasi instancias de empresas
mineras indicando la imposibilidad de
reducir en el próximo semestre la jor-
nada actualmente establecida y siendo
justas las causas alegadas,

Este Ministerio ha resuelto conce-
der autorización a las empresas pro-
pietarias 0 explotadoras de minas me-
tálicas para que puedan seguir apli-
cando la jornada de ocho horas, en
los trabajos subterráneos durante el
segundo semestre de 1934.
Madrid, 30 de junio de 1934

«Gaceta›› del 16 de Agosto

TRABAJO
Modiiicando la iorma de pago

a los Vice-Presidentes de los
durados Mixtos

lltmo. Sr.; En uso de las atribucio'
nes que me están conferidas he tenido
a bien disponer lo siguiente:

1.° Se confirman en sus puestos
a todos los Presidentes de jurados
Mixtos de Trabajo o Agrupaciones de
ios mismos, que percibirán sus grati-
ficaciones confarreglo a lo consignado
en 'los presupuestos aprobados para
dichos Organismos, con fecha 17 de
agosto de 1934.

2.° Confirmación en sus cargos a
los Vice-Presidentes de Madrid.

3.° Se confirman en sus puestos
a los restantes Vice-Presidentes de los
Jurados Mixtos o Agrupaciones de los
mismos que dependen economicamen-
te de este Ministerio, los cuales sus-
tutuirán a los Presidentes en los casos
indispensables y de probadainecesidad

Q

y percibirán una asistencia de. VEIN-
TIDOS PESETAS CON CINCUEN-
TA CENTIMOS por actuación, con
cargo al Capítulo tercero del presu-
puesto de los jurados Mixtos, aproba-
do por este Ministerio con fecha 17 de
agosto de 1934; bien entendido de que
dichas asistencias no podrán rebasar
mensualmente la gratificación que
cada uno de dichos Vice-Presidentes
percibía en el presupuesto anterior.

El Presidente de cada Jurado Mixto
o Agrupación de los mismos señalará
alos Vice-Presidentes comprendidos
en este articulo los días en que deban
actuar, dentro de las necesidades de
la Institución y de las disponibilidades
económicas de cada presupuesto.

«Gz-iceta» del 18 de agosto.

Nueva modificación del precio
de los carbones

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y COM-

BUSTIBLES

De conformidad con lo dispuesto
en el título III de la base sexta del De-
creto de 6 'de agosto de 1927, ratifi-
cado por el de 14 de julio de 1931, y
no habiendo aumentado sus tarifas- el
ferrocarril de Langreo procede la rec-
tificación de los precios que fueron es-
tablecidos por disposición de 23 de ju-
nio último.

Por tanto,
Esta Dirección General, a propues-

ta del Comité Ejecutivo de Combusti-
bles ha resuelto: _

1.° El aumento de los precios fran-
co bordo de los carbones de Asturias
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será de 0.75 pesetas por tonelada, en
vez de 0,97 pesetas que se estableció
en la disposición antes citada; es decir,
que los precios de los carbones astu-
rianos serán los siguientes:

S/W
Minas F- B-

Galleta y cribado. 49.90 58.15
Granza . . . . 40,90 49.15
Menudo . . . . 36,30 44,55

2.° Las minas que carguen por el
f. c. de langreo satisfarán pesetas 0,75
por tonelada de carbón facturado, al
Sindicato Carbonero Asturiano, el
cual, con las cantidades recaudadas
por éste concepto, formará un fondo,
que deberá destribuirse mensualmen-
te entre las empresas que carguen so-
bre los otros ferrocarriles de Asturias,
a prorrateo entre las toneladas de car-
bón facturadas por cada una de ellas
por los expresados ferrocarriles, los
cuales percibirán, naturalmente, lo
que corresponda a las tarifas de trans-
porte que estén en vigor como conse-
cuencia de haber aplicado la autoriza-
ción concedida en la Ley de 29 de
mayo último.

Madrid 11 de agosto de 1934

«Gaceta» del 22

TRIIBIIJO Y PREVISION

Creando una Comisión para la pro-
puesta de un proyecto de Estatuto na-
cional del trabajo para las industrias
Siderúrgicas, metalúrgicas y sus deri-
vados, y material eléctrico-científico,

cuya Comisión será integrada por la
Subcomisión de Bases del Consejo de
Trabajo. a la que se agregarán los Vo-
cales patronos y obreros de los grupos
quinto. sexto y séptimo de la clasifica-
ción del articulo cuarto de la ley de
jurados mixtos, mas 10 representantes
patronales y otros 10 obreros, elegidos
por las Asociaciones correspondientes
a los grupos citados.

La Comisión entrará en funciones
el 20 de septiembre y deberá terminar
su labor en el plazo de dos meses,

A «Geceta›› del 22 de Agosto.

NEcRoLoG|cAs
En Laviana, ha fallecido nuestro

querido compañero y buen amigo, don
josé Maria Rodríguez García, Celador
de Minas, a los 62 años de edad, des-
pués de una larga enfermedad.

Al acto de conducción del cadáver
asistieron buen número de compañeros
del Valle del Nalón, y de otras zonas,
en las cuales el óbito produjo gran
pesar.

A su viuda, doña Balbina Garcia, y
sus hermanos, compañeros nuestros,
Herminio y Germán. asi como a toda
su familia, enviamos el testimonio de
nuestro pésame.

En Oviedo, el dia 26 de Agosto fa-
lleció don josé Cienfuegos Encinas,
antiguo empleado de la Sociedad Hu-
llera Española, hermano de _ nues-
tros queridos compañeros don Arturo
y don Clemente Cienfuegos, a los cua-
les, así como a toda la demás familia.
damos la manifestación- de nuestro
pesar.
_

o
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AÑO VIII MIERES (ASTURIAS) SEPTIEMBRE DE 1934 NUM. 86

LA MINERIA DEL CARBON EN IQ33
I

En Asturias
Siempre es interesante conocer la

situación de las industrias básicas de
España. entre las cuales la de produc-
ción de combustibles figura en lugar
preferente, por lo cual vamos a exami-
nar ligeramente la marcha de la pro-
ducción carbonera, comenzando por
lo que se refiere a Asturias. Para ello
nos valdremos de la Estadística que
acaba de publicar la Dirección general
de Minas-Sección de Combustibles-
que contiene cuanto se refiere a pro-
ducción, importación y distribución
de carbones minerales, en 1933.

Como hemos dicho en escritos an'
teriores sobre el mismo tema, en la es-
tadistica figura un `dato imperfecto,
cuya imperfección produce un resul-
tado falso, cual es la producción por
obrero-año, que debiera ser la cifra
más exacta, y es la más errónea. Salvo
esto, que parece incorregible, el traba-
jo realizado por la Sección decombus-
tibles es perfecto, en lo que cabe.

La producción asturiana en 1933
fué afectada por dos grandes huelgas;
una en Febrero y otra en Septiembre.
La primera motivada por exceso de
producción en relación al consumo,

*P

que obligó a reducir el personal, con
la famosa fórmula de jubilados y subsi-
diados; la segunda por causa de estos
mismos trabajadores, parados forzo-
sos, cuyo problema, situado fuera de
los cauces de solucción adecuada, con-
tinúa en pié,

La producción en el quinquenio al-
canzó las cifras siguientes;

1929.
1930.
1931.
1932.
1933.

4.727.709
4.707.150
4.701.494
4.484.789
3.789.433

tonelalas
>>

))

V

V

La baja en la producción se reflejó
en las existencias disponibles que, a
fin de cada uno de los años del quin-
quenio era:

1 929.
1930
'1931, . .
1932
1933

203. 832
1 22 . 633
298.495
423.009
284 . 042

toneladas
»

)

V

V

Las empresas productoras de más
de 90.000 toneladas anuales son las
que figuran en el estado que sigue.¦Po-
nemos los años 32 y 33 para compara-
ción. Las cifras son toneladas.

O
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_ Empresas

A

1932

Ños
ïííìíííí

1933

Duro-Felguera . 1.225.600
H. Española .
H. Turón . .
F. Mieres . _
I. Asturiana .
C. Asturianos .
Langreo y Siero

689.469
506.500
492.260
1 26.054
120.080
109.603

928.531
592.683
479.300

- 373.230
108.394
107.735
94.746

tos de anos anteriores presentan error
ídentico, este año la importancia es
mayor, por causa de los paros de Fe-
brero y Septiembre. Pero como hay
que exponer este aspecto, van a con-
tinuación las cifras.

- Produ :ción
ANOS obrero-año

C. LaNueva . 122.310 91.394
SUMAS. .3.391.876 2.776.013

La baja de las entidades que figu-
ran asciende a 615.863 toneladas. o
sea el 18,1 por ciento de la cifra
de 1932.

El número de obreros fué reducido,
por consecuencia del Decreto de Mar-
zo, en casi 3.000. Hubo durante el año
readmisión de subsidiados, pero en
proporción exigua. Refiriéndonos al
quinquenio, la cifra de trabajadores de
la mineria asturiana experimentó las
alteraciones que se indican.

1929
1930
1931
1932
1933

176.3
170.2
159.6
153.1
137.6

toneladas
))

»

Vï

1929. . .
1930. .
1931. . .
1932. .
1933. .

La baja de 1.629 obreros.

26.816
27.649
29.474
29.150
27.521

obreros
>)

))

V

sí

segun la

Si la. baja de producción obrero-año
fuera la que señalan esos cálculos, la
explotación sería una verdadera catás-
trofe económica, pero no puede ser asi.
Quedan las cifras junto a las reservas
sobre su exactitud.

Examinando lo que dejamos ex-
puesto, surge un aspecto de interés en
estos momentos: el que se refiere a Fá-
brica de Mieres, por su situación espe-
cialisima. Interesa conocer el desarro-
llo de la empresa en los últimos años,
y para ello damos las cifras de 'tonela-
je producido y número de obreros. que
son las siguientes:

- Tonelaje Número
ANOS producido de obreros

estadística, no concuerda con las ci-
fras de jubilados y subsidiados, que
alcanzó hasta casi 3.000.

El defecto que señalabamos al co-
mienzo se refleja en la cifra que debie-
ra tener mayor exactitud, que alcanza
la categoría de internacional, pero que
no puede tenerla, por ser evidente-
mente errónea. Por los datos que la
estadistica contiene se calcula la pro-
ducción obrero-año, que es mucho
menor de la efectiva, y aunque lqs da-

1929
1930
1931
1932
1933

551 .274
561 .560
527.650
492.260

2.999
3.026
3.134
3.118
2.674. . . 373.230

La baja de producción y obreros
afectó a todas las empresas. De las ci-
fras relativas a las grandes empresas.
una vez separado las de Fábrica de
Mis@ se define qee esnrllfls empfe-
sas bajaron 17,1 por ciento su explota-

K
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ción. pero Fábrica de Mieres bajó 24,1
reduciendo también los obreros de las
minas en 444. con relación a 1932. _

II
En España

La producción de combustibles en
España, en los años de 1932 y 1933, se
concreta en la forma siguiente, en to-
neladas:

crasas mz im

Hulla . . . 6.272.750 5.422.179
Antracita . 636.932 572.734
Lignito . . 346.201 290.1 29

TOTALES . 7.255.883 6.285.042
La baja, de cerca de un millón de

toneladas, afectó a casi todas las cuen-
cas productoras de España, pero prin-
cipalmente a Asturias. Deducidas las
695.000 toneladas en que se redujo la
producción asturiana, queda para el
resto de España una merma de 275.000,
repartida entre los distintos produc-
tores.

Por el Consejo de Minería se calcu-
ló para 1932 el valor medio de tonela-
da de combustible a boca-mina, en la
forma siguiente:

Antracita _ 44,41 pesetas
Hulla . . . 37.27 ››
Lignim . . 31,58 »

N Sobre esas cifras, y supuesto el
mismo valor para 1933, Ásturias ha de-
jado de producir carbones por impor-
te de 26 millones de pesetas, en tanto
el resto de España sólodejó 'de produ-
cir por poco más de 10. Lo cual, te-
niendo en cuenta las grandes ca '-
sas del descenso de producción (huel-
gas de Febrero y Septiembre, por ino-

'Q

tivos de jubilaciones y subsidios). indi-
ca que los esfuerzos realizados para
conseguir ese objeto, que no se ha con-
seguido todavia, ni mucho menos. ha
costado a la mineria asturiana 26 mi-
llones de pesetas en 1933, de ellos unos
14 en jornales de los trabajadores mi-
HCIOS.

La cifra de obreros del carbón, -a
fines de cada uno de los años del quin-
quenio. experimentó las alteraciones
que se expresan seguidamente:

AÑOS

1929 . .
1930 .
1931 .
1932 .›
1933

Obreros

. 44 . 550

. 47 559

. 49.082
_ 49.923
. 47.61 2

Esta baja se destribuye como sigue

»
Asturias. . . . 1.629 obreros

682Resto de España
Total de baja . 2.321

Las empresas cuya producción es

))

superior a 100.000 toneladas en '1933
son las que se detallan en el cuadro
siguiente: _

emmesas
AÑOS

1932 1933

Duro Felguera . . .
M. M, de Peñarroya .
H. Española . . . .
H. Turón . . . . .
F. de Mieres . . . .
M. S. de Ponferrada .
Minas de Barruelo .
F.-C. de M. Z. A. . .
H. de Sabero . . _
H. Vasco-Leonesa. .
I. Asturiana . . . .
C. Asturianos . . .
Minas de Utrillas . .

TOTALES . . _

Todas las empresas registran baja

1.225.600
685.192
689.460
506.500
492.260
322.041
196. 718
166.100
118.526
149.950
126.054
120.080
108.644

4.907.125

928.531
635.540
592.683
479.300
373.230
265.082
165.383
164.250
133.031
125.390
108.294
107.735
100.162

4.178.711

Q
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excepto, puede decirse, dos. cuyo con- LIGNITO
1929. . .
1930. . .

sumidor es un ;Ferrocarril afecto a la
empresa- Son Z. A. y Hulleras de
Sabero. Las demás, aún Minas :de Ba-
rruelo, bajan su producción, que re-
partida entre Asturias y el resto de Es-
paña es:

Asturias. . . . 570.081 toneladas
Resto de España. 152.333 ›

Total. . . 728.414 »

Separando los combustibles en los
tres grupos de Antracitas, Hulla y Lig-
nito, el desarrollo de su producción
en el quinquenio es completamente
distinto. Se conserva, fuera de las
causas accidentales de baja en 1933,
la producción de hulla, aumenta sen-
siblemente la de antracita, y desciende
constantemente la de lignito. Las ci-
fras de producción en el quinquenio,
para cada uno de los grupos, son las
siguientes:

HULLA

1931
1932
1933

407.750
379.976
353.091
346.201
290.129

toneladas
»

»

%

V

1829.
1930.
1931.
1932.
1933.

1929
1930. .
1 931
1932
1933

K

. 6.506.328

. 6.577.133

. 6.573.033

. 6.272.932
. 5.422.179

toneladas
»

i»
%

V

ANTRACITA
. 528.694
. 605.024
. 579.909
. 636.932
. 572.734

toneladas
»

»

UV

Todos los datos que dejamos ex-
puestos se 'refieren a producción. En
la estadistica figuran también los de
distribución e importación. que procu-
raremos extractar a continuación por
ser de gran importancia su conoci-
miento. «

Ill

Es un hecho indiscutible que en
todo el mundo, salvo las excepciones
de Rusia y Holanda, se ha reducido la
producción de carbones, a causa. en
primer lugar, de sus grandes competi-
dores, el combustible liquido y la ener-
gía eléctrica producida por fuerza hi-
draúlica, y en segundo por la paraliza-
ción industrial. Las dos causas actuan
también en España, siendo de lamentar
que Asturias no tenga una politica eco-
nómico-minera orientada hacia la pro-
ducción de energia eléctrica a boca
mina. que pudiera exportarse, sin el
enorme gravamen del transporte te-
rrestre, en competencia con la produ-
cida por la llamada hulla blanca. ,

Para firmar idea de cómo el consu-
mo de combustibles ha descendido,
recogemos a continuación los datos
de producción de hulla y antracita en
todo el mundo, poniendo las cifras de
1929 y 1932, para comparar. Las cifras
representan millones de toneladas.
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' PRODUCTORES _ ›~ 1929 r-1932' '
I . 4

Inglaterra _ _ 262 , 213
Alemania, _ ,_ 163 105

48 41Francia _ _
' -Rusia. _ _ 1 32- 49

Bélgica _ _ _ 27 .-«21
Alta Silesia. , . $34 21

7Checoslovaquia _ 11
Holanda. _ , . 12 12
Sarre_ - _ _ _ 14 10

1 Polonia. _ _
Norte América
Asia _ _ _ _
Africa _ _ _
Oceanía. _ ›_

Tor/nes. _ .1.292 913

, 12 4 1
, sso 320,_ 95 sa

14 1o
_ 12 10

La situación de la mayor 'parte de
las naciones que figuran más arriba,
es distinta dela nuestra, por ser ellas
exportadoras de carbones, en tanto
España no ha podido aún llenar las
necesidades del consumo interior, no
porque nuestras cuencas-la asturiana
principalmente-estén a plena pro-
ducción, sinó porque a pesar. de las
enormes restriciones que para la im-
portación impone el consumo obliga-
torio, queda margen para la importa-
ción, que es inevitable por la mayor
baratura de los carbones extranjeros.

Sin que aumente nuestra produc-
ción, disminuye la importación desde
el año de 1929 hasta 1933, si bien en el
actual se ha producido una actividad
importadora, que examinaremos más
adelante. _

Dos millones de toneladas dis-
minuyó nuestro consumo desde el
año 29 al 33, según expresa e-l cuadro
que sigue:

"D

Y CONSUMO DE CARBONES EN ESPAÑA
Pre ducción Importación

7.442.772
7.562.133
7.465.033

_ _ 7.255.883
_ _ 6.285.042

ïAÑos

1929 _ _ _
1930
1931
1932
1933

Consumo

1.851.915
1.669.822
1.234.308

888.830
859.956 ."9°9°Í'°Í°i-¡O-ì\lÍ\'¡f\)

94.687
31.955
00.341
44.713
44.998

De la baja de consumo, casi un mi-
llón de toneladas corresponde a cua-
tro grandes consumidores: Ferrocarri-
les: Fábricas Sidero-metalúrgicas; Fá-
bricas de cemento y 'Fabricas electró-
genas_ Las últimas porque cada dia ne-
casitan menos auxilio de energia tér-
mica. He aqui el consumo de esas
cuatro industrias:

-1920. _ _ 4.729.532 toneladas
1933. _ _ 3.860.025 ››

La importación de hulla, que es la
que interesa Asturias, quedó en 1933
nivel 32, del descendiendo la la entra-
da de antracita, que no puede compe-
tir ni en calidad "ni en precio con la
nuestra. La importación de los años
indicados fué Ia siguiente:

CLASES 1932 1933

Hulla. _ _ _ 721.389 724.286
Coque _ _ _ 75.618 61.171
Antracita - _ 73.719 58.775
Aglomerados _ 18104 15.724

- Tøiales _ .aaaaaìí š9.9s6`
Las 724.000 toneladas de hulla irn-

portada lo fueron por las regiones si-
guientes:

Cataluña _ 256.601
Norte _. _ 203.830
Levante _ 159.382
Sur. _ _ 98.444
Galicia _ 6.029

Ñ
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V Del total. 184.000 »toneladas fueron
para consumø de _loS fgrrgcaniles, y el
resto, 540.000. para industrias diversas,
entre las cuales está laiMarina de 'Gue-
rra, que consumió en los ultimos tres
años las cantidades que siguen:

1931. _ _ 9.727 toneladas
193s_ _ _ 6.006 »
1933. _ _ 755 › › "

El tonelaje de hulla importada, que
señalábamos más arriba, con tenden-
cia siempre al aumento. por razón 'de
baratura, puede compararse con el
que envia'Asturias,- y ello hará ver la
extrema gravedad si obtienen las re-_
giones de Cataluña y Vascongadas, la
derogación del régimen ,de consumo
obligatorio del carbón nacional, aspi-
ración que ya se ha lanzado. En 1933
consumieron carbón asturiano:

Cataluña. _ _ 944.682 toneladas
Vascongadas _ 889.420 ›

Total _ ›› p

Asturias parece estar demasiado
ausente en los-. problemas autonómi-
cos planteados por Cataluña y Vascon-
gadas. pero la economía minera astu-
riana depende principalmente de esas
dos regiones.

IV _.

Más arriba hicimos exposición de-
tallada de cuanto se relaciona con el
desarrollo de la mineria espoñola del
-carbón hasta 1933, en cuyo año el con-
sumo descendió a las cantidades mi-
nimas conocidas. Cabe examinar ahora
las modificaciones a partir de fin del
-año último, y para ello nos valdremos
de las estadisticas mensuales que pu-
blica la Sección de Combustibles de la

\

_. .J!!\. I .-_L..._._ 4

Dirección Gendral de Minas.. que con-
tienen toda suerte de datos. El último
cuaderno 'publicado 'corresponde a
Mayo, por »lo cual los números que se
expongan seran referidos a. Mayo de
cada año del quinquenio. `

La producción española de com-
bustibles va en aumento notable, re-
cuperándose la de años anteriores al
33. como .demuestra el estado que
sigue:

1930. _ _
1931 _
1932-.
1933
1934 _

3.083.311
3.100.023
3.005.066
2.652.071
2.998.701

toneladas
D

3)

si

V

Pero no sólo aumentó la produc-
ción, sinó que .la importación se elevó
también en casi 'el treinta por ciento
sobre la de 1933. probablementeporque
la moneda inglesa descendió de valor
y permite un mayor ataque a la hulla
asturiana, y porque nuestros carbones,
por causas que no son de exponer
ahora', aumentó de precio. La entrada
de combustibles- sólidos en España
(hulla, antracita. coque y aglomera-
dos) hasta Mayo, inclflsive. fué la si-
Quibllfflz _ -

1930. _ , 811.868 toneladas
1931. _ _ 671.146 ›› 1-.
1932-_ _ _ 427.919 › ¬
1933. - _ _ 371.752 '

› 1934. _ _ 477.581 VU

El aumento de la producción na-
cional y la mayor cifra de importación
al mismo tiempo, indican que la 'in-
dustria española quizá pasó el periodo
más agudo desu crisis, y se halla en.
periodo de resurgimiento. ya :que la

lu
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actividad industrial va' unida intima-
mente al consumo de carbón. Como
hicimos anteriormente. daremos un
estado de la producción e importa-
-ción de combustibles cuyas cifraã.
sumadas, dan el consumo, que ya
está por encima del de 1932.

AÑOS Producción inportación Consumo

1930 _ _
1931 _ _
1932 _
1933
1934 wuwpy °°$^'_°°$'*§^'

083.311
100.023
_008.066
_652.071
998.701

811.868
671.146
427.919
371.752
477.581

895.179
771.169
435.985
023.823

_476 _ 282

Pudiera suceder que extraídos los
combustibles no se vendieran, amon-
tonándose en las plazas de las minas,
cuyo caso no resultarian veraces los
datos de consumo, pero, afortunada-
mente, sucede lo contrario; que las
existencias en las plazas son menores
:n fin de Mayo de 1934 que en la mis-
na fecha del año anterior, lo cual
;ambién constituye mejora importan-
e. Expresamos, en demostración de lo
me decimos, la existencia en tone-
.adas. _

_ EXISTENCIAS

En toda Es- En
AÑ os peña Asturias

1930. _
1931 _ _

1932. ' .
1933. _
1934. _

La mayor (parte de la explotación
asturiana se exporta por via maritima
al litoral español, por los puertos de
Gijón, Avilés y San Esteban de Pra
via. Los embarques en el primer se
mestre del quinquenio alcanzaron' las

1.925.378 toneladas
1.963.280,
1.399.960
1.565.459
1.887.086

cifras que siguen:
1930. _
1931. _
1932. _
1933. ' _
1934. _

1.762.167
1.623.153
1.664.032
1.444.560
1.553.546

)

D

UV

toneladas
3
› _

UV

El ataque del carbón extranjero se. ve-
rifica, como sabemos. principalmente
por las regiones de Cataluña y Vascon-
gadas. Las cifras de importación en lol'
años 33 y 34 son las expresadas, en_to-
neladas:

_ IMPQRTACION 9 [3
1933 1931 _,

.ííH wi

Cataluña; _ _ _ 135.098
Vascongadas _
Huelva
Valencia. _

91.412_ 29 329
_ 29.150

177.518
112.848
46.453
35.005

1930 _
1931 _
1932 _
1933 _
1934 _

_ 252.557
_ _ 289.365
_ _ 451.310

592.726
491.907

90.086
124.026
255.297
369.566
258.81 5

Refìriéndonos concretamente 'a As-
turias, la producción en los cinco
meses, a pesar del menor número de
obreros que aparecen a fin de año, al-
canza casi la de 1932. Lasicifras co'-
nocidas son las siguientes, hasta fiin
de Mayo: _ ` _ _

1

_ _ 28 047
_ 10.373
_ 10.875
_ 10.763

24.31116.466
14.819
11.592

Alicante _
Murcia _
Sevilla _
Malaga __

_ PANcn,\cxo GARCIA ,Lopez
Agosto 1934 _ A

Quien permanezca alejado delas
Asociaciones de, su clase, Ignpide`,e_gx
plfte. el løfro de las aspiraciones
fl¢"älQ8_ de wele¢.tividnd_ _

\
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Noms 1-zsranisfrlcas YrmNANc1EnAs ¬
Fån U Cotización de Valores industria I ' 'gil' ` dfi GafbfinfiäQ .

la°fi1° ,¡¢=°C°f°°““¡'°3 H I ]“"° En el primer semestre de 1934, la producf
` ción de carbones en España fue la siguiente,,J

, 40.
' “ 51,0
'1.;'100.0

350,0
'›

- ›
Q

_ 57.00'
, 200.00;

70.00 l

78,50 E65.00 f

Duro Felguera. . .

OOO2
Oeste de Sabero

Altos Hnrnon. . . .
Banco de Gijón..

1

Obligaciones

U'U! OO

C3

Hullera Española.. .
Hnlleras de Sabaro.
H. Vasco-Leonesa. .

siaenafgit-a ae P2›}§fè}'}åáa
i Minas de Teverga.. .

Banco Minero Industrial.

nro-Fvlguera, 1906.
› › I

»--..

ø -.-

,- .-

. .--

...un

----

928.
73.00
74.28
46,00
67,50

101.00
71.80

-100,00

G'- O' Española, 1924.

O\O*G>d>Oì¢.7 oeoe__o__o__

1oø
A;== .Y 1926.

Fábrica de Mieres. . .
Sgca. de Ponferrada.

¡O Aymto. de Gijón. . . .
¡__ Peñarroya . ._ _ _ , _
_- Q

1° Aymto. de Langreo:

en toneladas:
40,00 IIIILLA

Asturiaa...... . .. 2.225.559
León . . . . . . . . . . . . . . . . 390.108
Ciudad Real . . . . . . . . _ . 182.620
Córdebn . . . . . . . . . . . .. 119.858
Palencia . . . . . . . . . . . . . . 91.976
Sevilla . . . . . . . . . . . . . . 88.025

424

50.00
100,00
35000

aga°.2°*vv.ése

78,50
65,00
73,00
72,00
46,00
67.25

101,25
74,50

100,00
L__†,-,, ††~~-- f †¬›† -~ ff 7 _ W., ___;

Irendnmnento or obrero año en laE ` ' p - s minas
aaturianas en1933

El rendimiento por obrero año en las minas
que Se expresan, durante el año de 1933. es el
que indican las cifras que siguen, debiendo ad-
vertir que durante el año hubo hnelgas por
unos 45 dias de trabajo. Las cifras son tone-
ladas.

EMPRESAS
Rendi-
miento

Solvay y Compañia .
Hullera Española . .
Joaquín Velasco _ _
Hulleras del Turón .
Carbones Asturianos.
Fábrica de Mieres . .
Industrial Asturiana .
Langreo y Siero. . .
Nespral y Compañia .
Ortiz Sobrinos . . .
Duro-Felguera '. . .
Hulleras de Riosa . .
Carbones de la Nueva
H. Veguín y Olloniego

219.4
163,4
152.8
149.6
140.6
139.6
137,5
136.3
133.0
130,8
124,9
123,8
119,6
110,1

Debe tenerse en cuenta que la producción
de Solvay es de carbón bruto, en tanto las
demás entidades se refieren a carbón lavado.

El pormedio de Asturias fue de 137, 6

L

Lérida . . . . . . . .

En 1933. . . . . . . . › . . . . . . 281.110

Más en 1934. . .

Total . . . . 3.098.570
En l933. . . . . . . . . . . . . .. 2.816.033

Más en 1934 . . . . . - . . 282.537

IITRIGITI
León . . . . . . . . . . . . . . . . 205.281
Córdoba . . . . . . . . . . . . . . 75.838
Palencia.. _ . . . _ . . . 65.269
Asturias . . . . . . . . . . . . . . 8.ó8_9_

Total . . . . . . . . . . 355.077

u,-.-

LIGIIITO
Teruel. . . . . . . . . . . . . .
Barcelona . . . . . .
Zaragoza. . . . . .
Baleares. . . . . . .
Santander.... . .

000.4.-
, › . ¢ . --

. ¢ ~ - . 0,

. - . . . --

Guipúzooa . . . . . . .
Lérldn...........
Huesca . . . . . . . . . .

\

73.967

43.060
42.693 4
26.892
11.472

5.032
4.294
3.502

737

Total . . . . . . . . . . 137.688
En 1933. . . . . . . . . . . . . ._
Menos en 1934. . . . . . . . 19.236

1

Mercado carbonero de Asturias
Exportación por mar

En los siete meses del quinquenio la expore
tación de carbones por mar. en los puertos de
Gijón. Avilés ySan Esteban de Pravia fué la
siguiente, en toneladas.

años auóx Avmiie SAN ESTHBAR

1930
1931
1932
1933
1934

see
930.882

1.019.591

487. 712
452.464
404 . 702
367 . 748
421 .S44

471.482
408.706
447.013
419.349
374.886

iv
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i EL Jllllllllll llllllfl lll Illlllllllll llE lllllillll
Estan enterados nuestros compa-

ñeros de que en la reunión celebra-
da por el Jurado Mixto de Minería,
el dia 14 de Junio, no se pudo lle-
gar a un acuerdo en la interpreta.-
ción que debiera daran al artículo
13 de las Bases de Trabajo para
Ayudantes y Capatsces de Minas, y
habiendo resultado empate quedó
para resolución presidencial.

Nu 'stros Vocales en el Jurado
-estaban también divididos en cuan-
to al importe de la reclamación,
pues en tanto algunos de ellos opi-
naban que, dadas las circunstancias
especiales de la mineria, debiera fi-
ìarse medio mes de compensación
por cada uno de los años 32 y 33,
otros opinaban que la cantidad a fi-
jar debiera ser de un mes, que es lo
que se votó.

Llevado el asunto a la Junta
Central, ésta, por mayoria, resol-
vió las diferencias habidas entre los
vocales en el sentido de reducir la
reclamación a medio mes por año,
para lo cual debiera plantearse en
el jurado Mixto la oportuna recti-
ficacióu, sin que ello significara pre-
cedente alguno para años anteriores.

En la sesión celebrada el dia 27
último, nuestra representación hizo
saber la rebaja que introducia en
su reclamación. La representación
patronal se opuso a la propuesta,
alegando que tal asunto no consta-
ba en la Orden del dia, y que sin
ese requisito no podia discutirse,
cabiendo solamente escuchar la de-

Í

cisión presidencial, a cuyos argu-
mentos se opusieron los nuestros de
que en tanto un asunto no estaba
tallado podian las partes desistirlo
o modificarlo, especialmente si la
modificación podia conducir a un
terreno de concordia, como debiera
suceder en el caso que se discutía,
por reducir a la mitad la reclama-
ción. No hubo acuerdo. El Presi-
sidente dió por retirada la reclama-
mación de un mes por año, y admi-
tió nueva propuesta. de medio mes,
que se discutiria en una sesión que
se convocaria para ello.

Esta sesión se celebró el dia 30
pasado. Al comienzo, la representa-
ción patronal hizo saber que no se
podia discutir la nueva propuesta
porque habiendo prometido un re-
curso contra la decisión presidencial
de la sesión anterior, en tanto ese
recurso no estuviera resuelto no se
podia volver sobre un asunto pen-
diente de decisión ministerial.

Nuestra representación se opuso
al aplazamiento alegando que la
pretensión patronal sólo era una
nueva dilación. totalmente injusti-
ficada, para no llegar a resolver
una cuestión que llevaba cerca de
un año de tramitación, y pidió que
se votara la nueva propuesta. Se
opusieron a ello los patronos, acla-
rando que no so trataba de dilatar
el asunto sinó de resolver un punto
de derecho, que entendían les era
favorable, y que, de no hacerlo así,
recurririan al Ministerio.

1
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El Presidente, oídas las manifes-
tacioines de las dos partes', decidió
que se vbtara la nueva prophesta,
a lo cual se negaron los patronos,
absteniéndose de votar, a pesar de
las objecciones de nuestra represen-
tación de que no cabe la abstención.

Insistiendo los patronos en no
votar, el Presidente recoge nuestro
voto favorable, al cual une el suyo,
y dá. por terminada la sesión.

No alcanzamos a comprender
los motivos de un Írenajo tan enor-
me como el que sufre la interpre-
tación del articulo 18 de las Bases
de Trabajo. Este articulo fue redac-
tado en la forma actual por indi-
cación de la representación patronal
en el Jurado mixto, para evitar
toda discusión sobre horas extraordi-
narias que pudieran trabajarse, por
los conceptos que el articulo expre-
sa. No cabe duda ninguna sobre la
existencia de un derecho, pero ¿cual

es la extensión o volúmen de ese
derecho? Esa era la cuestión a dis-
cutir y no otro. Sin embargo las
discusiones no llevaron ese camino,
oinó que se procura no resolver en
forma alguna este pleito, acudiendo
para ello a los arbitrios más extra-
ños: el de negar derecho a una par-
te para reducir su demanda. Cosa
nueva en verdad, que cuando la re-
presentación obrera tiende a buscar»
la armonía disminuyendo sus pre-
tensiones, hasta el límite dignamen-
te posible, la patronal opina que
no se puede reducir la petición, ol-
vidandose de aquel principio de de-
recho y de buen sentido de que
«quien pide lo más, también pide lo
menos», y, metiéndose en cercado
ageno, quisiera dictar norma de cri-
terio a quien, por ahora, tiene ór-
ganos legítimos para elaborarlo, en
la forma que mejor estime.

Un recurso más. Seguiremos
alerta.

BIBLIOGRAFIA
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Por dun ÍGNAGIO PATAG

Los que hemos prestado, cu-
riosos, la mayor atención al pro-
ceso del descubrimiento de la
cuenca hullera de Gijón;_ los que
hemos admirado, atónitos,. el es-

U

fuerzo, la constancia, el tesón-
puesto a contribución de la obra
por los señores Felgueroso Her-
manos; los que hemos esperado,
impacientes, el resultado de las in-

tu
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vestigaciones tenemos que sentir,
necesariamente, la satisfacción es-
piritual de ver convertida en reali-
dad fecunda la aspiración de los in-
teligentes propulsores, deseo tam-
bién de todos los amantes del pro-
greso de Asturias. Esta satisfac-
ción nos la produce la lectura de
un folleto que, con el título que
encabeza estas líneas, ha publica-
do don Ignacio Patac. prestigioso
Ingeniero de Minas.

Es el señor Patac una figura de
gran relieve mundial en el campo
de la Geologia. Asturiano de na-
cimiento y de corazón ha laborado
incesantemente por la prosperidad
de la región. Fuera de Asturias ha
sido comisionado por el Gobierno
español para el estudio de la cuen-
ca de Burgos y está encargado por
la prosperidad de las investigacio-
nes de otra cuenca hullera de Por-
tugal. En Asturias, después de
prolongados estudios e investiga-
ciones acerca de la petrografía y,
singularmente, de la paleontología
de varias zonas hulleras, demos-
tró el error en que se estaba, en
cuanto .a la edad de las hiladas,
con su libro LA FORMACION
URALIENSE ASTURIANA, pu-
blicada en 1920.

En tres partes o capítulos divi-
de el autor la materia de que trata.
En la primera anota los sondeos
verificados y las labores ejecutadas
en el concejo de Gijón, así como
'los resultados obtenidos de unos y
otras, de los cuales deduce la exis-
'tencia de un anticlinal hullero.

Para dejar sentado que este

D

hullero es superior al de la cuenca
central asturiana, dá una relacióil
de las especies vegetales encontra-
das en la Oamocha y en Leorio, di-
ferentes de las de dicha cuenca y
análogas a las que caracterizan el
tramo mas alto del piso hnllero
superior.

Estudia en la segunda parte
la dirección del eje anticlinal y
prevé la necesidad de perforar dos
nuevos sondeos cuyo emplaza-
miento señala en la margen dere-
cha de la desembocadura del Piles,
uno, y en Ceares, como comple-
mento del anterior, el otro. '

En el último capitulo deduce
el señor Patac la importancia de
las dos ramas del anticlinal hulle-
ro y llega a la suma de ciento cin-
cuenta millones de toneladas de hu-
lla existentes en los veinte kilóme-
tros de recorrido que asigna a la
faja entre Gijón y Noreña con se-
tecientos metros de profundidad
total.

En dos croquis magníficos, a
escala de 1:1-300.000 y de 1:lO0.000
señala el autor los lugares en que
se hicieron sondeos y labores y
los en que, a su juicio, conviene ha-
cer para llegar a la determinación
definitiva del valor de la zona des-
cubierta y para contribuir al cono-
cimiento de su extensión.

V. C.

CORQESPONDENCIR HDMINISTRÃTNR
Asociación de Linares. LINARES.

Recibido el giro relativo al primer se-
mestre de 1934. Gracias. Saludos.

D
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COTIZACIONES Y PRECIOS
I-Ilarroa laminados GIIIBOIES ISTIIRIAIOS

ffctlcs dc Illnacín para detalle Para industrias protegidas, Orden 9 de Abril'

Cotización de la Casa Iglesias, Blanco, Limitada,
de 1933.

Fenps Menéndez, a_e1JoN. ~- --~P W*
CLASES. rrnumu mnmiinn

Pesetas 100 kgs

Redondos y cuadrados, de 5 a 7 m/m
I¿_ » de8a10 »
Id, » dell 1175 ›
11, » de 76 a 120 ›

Platina! y llantas, de 31 a 120 por 4
y más . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Plctinas y llantas, de 10 a 30, por 4
y más . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Angulo: y simples Tes, de 25 a 44
milímetros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..

Anguloc y simples T, de 45 a 120. ..
Id, D - D lãlm-...

Palamanoc. . . . . . . . . . . . . . . ..
Clmpasde2mte.por1de3 a5 m/m

Id, » 2 ›i› » l » 5 88 >->
Id, »2 › ›l›8,5B25 ›
Id. ›2 » »l››2 s2,5»
Id, ›'2 » I›l>› 1,7581 »

Id. a2 » » 1 »0,8a0,5»
HicrrocU,de30a250 . . . . . . . . . . . ._

Id. I,de80a 220. . . . . . . . . . . . ..
Id. I, de 240 a 320 . . . . . . . . . . . .

59
57
52
56

52

54

54
50
61
00
64
62
58
72
75
82
53
51
53

Para cantidades de Imporlanda, precios especiales.

Plomo Figncroa,lingotec de7kgs.....
Estaño. Lingotec de 12 a 13 kgs. . _ . . , .
Eaiaño.Barritac . . . . . . . . . . .
Aluminio. Chapas de 2 por 1 metros.. .
Aluminio. Lingotes de 98/99 °/0 de pu-

. . . . . . . . . . . . . ..
Antimonío. Panes de 98/99 °/0 de pureza
Cobre. Chapas de2por l metros . . . . _.
Col›rc.Barralcuadradac.............,
O0l›rc.LingotcI......... . . . .
Zinc.Ohapas . . . . . . . . ..
Zinc.Lingotoc... . . . . . . 1,05
)lcrcurio.Fracco de 75 líbrac......,. ¿9-5-0.00

Ptas. Kilo

0,90
7,10
7,50
5,70

3,50
2.20
3,80
4,60
2,80
1,50

Cribados . . . . . . . . .
Galletas . . . . . . . . . .
Gx-onzas . . . . . . . . . .
Menudos. . . . . . . . . .
Briquetas.........

' Para ind

Cr.-ibados y galletas
G1-onzas. . . . . . . . . . .
Menudos . . . . . . . . . .
Cok metalúrgico.. .

58,27
58 27
49 27
45 02

1 64,97

55,59
44 /49
39 '45
75

Cok de pilas......
Briquetas.........

40
66

ustrias libres

49,90
49.90
41 A0

r 36 30
56 60

Variable
según

procedencíaw

Gan-Inonaa lnglaaaq Gan-lllff, para ax-
portación

Almirantazgo primera. . , . . _ . . .
» segunda . . . . . . . . . . .

Chzlinzs
tonelada

1916
.. 19

Menudos superiores, de vapor.. . . . . . 13/6
› inferiorea, › › .. ll/3

Col: metalúrgico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 a34
Briquetas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19a 20
Antracita Swansea, cribado, superior 36 a 38/6

› ' › Cobbles . . . . . . . . 40 a 45

Los fletes para carbón le contratan hoy a loa
precios que siguen:

Pesetas

Gijón/Santander.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,50
Gijón/Bilbao.... . . . . . . , . l0al1

. U OGijón/San Sebastián.
Gijón/Pasajes....'....... . . . . . . 12

. . . . . .. 14
. 14

Gijón/Valcncia............. . 14
Gijón/Barcelona. . . . . . 15

Gijón /Huelva-Cadiz .
Gijón/Sevilla.. . . . . . .

Lv
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ELNUEVO- REGLAMENTO A
DE POLICIA MINERA

Después de una laboriosisima gestación, apareció el nuevo Regla-
mento de Policía Minera en la «Gaceta›› del día 29 de Agosto último.

Para los Ayudantes y Capataces de Minas, especialmente para los
-que dedican su actividad a minas de carbón, no cabía duda de que en el
Reglamento se les cercenarian las facultades directoras hasta el limite, po-
sible, dada la presencia en la Dirección General de Minas del Ingeniero que
en la Comisión informativa propuso la desaparición total de nuestros dere-
chos como directores, y que en Asturias es enemigo de todo cuanto huela a
nuestra carrera

Lo que no podiamos sospechar, aún conociendo muy bien al señor
Saenz Santamaria. es que saltara por encima de los respetos que le debiera
merecer un acuerdo entre las Asociaciones de Ingenieros y Ayudantes y
Capataces, y el informe del Consejo de Minería, todo lo cual ha sido des-
preciado.

La reducción que hace de las facultades directoras, el artículo 325, se-
gún la categoría de las minas, es invención dirigida especialmente contra
los compañeros de Asturias y León. Ypor si ella fuera poco la completa
disminuyendo la suma en 40 por ciento si la dirección se ejerce en dos mi-
nas, con lo cual toda facultad directora queda en 24 obreros.

No tenemos tiempo para hacer estudio del Reglamento. Pero con
decir que al prom ulgarse era Director General de Minas, don Manuel Saenz
de Santamaría, no hace falta decir más, porque ya saben los compañeros
0 qu e ello significa. Reproducimos a continuación el Capítulo 32.

' CAPITULO XXXII V
Directores de minas.

Artículo 324. La explotación de
minas. canteras, turbales y salinas, só-
lo puede verificarse bajo la dirección,
vigilancia y responsabilidad de Inge-
nieros de Minas con título expedido
por la Escuela Especial de Madrid; por
Capataces facultativos de Minas y Fá
bricas Metalúrgicas procedentes de
cualquiera de las Escuelas Oficiales
-del Ramo, establecidasen España; por
Ingenieros de Minas con titulo extran-
jero, que cumplan las condiciones del
articulo 327 de este Reglamento.

Artículo 325. Los explotadores tie-

@ _

nen la obligación de comunicar a las
Jefaturas de Minas correspondientes el
nombre y residencia del Director de
labores. con aptitud legal para el des-
empeño de su cargo. Los Ingenieros
de Minas procedentes de la Escuela de
Madrid. tienen aptitud legal para diri-
gir toda clase de labores y explotacio-
nes mineras. Los Capataces facultati-
vos procedentes de las distintas Es-
cuelas Ofìciales del Estado Español.
podrán dirigir las minas en que el nú-
mero de obreros empleados en todos
los trabajos, tanto de interior como
los de exterior, no exceda de las cifras
siguientes: Para las minas metálicas.

3
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50 obreros; 'paralas-minas de carbón
de primera categoria, 75 obreros; en
las minas de carbón de segunda cate-
goria. 60 obreros; en las minas de car-
bón de tercera categoria, 40 obreros, y
en las de cuarta categoría, 20; en las
explotaciones a roza abierta, 100 obre-
ros. Si la Dirección se ejerce en dos
minas, máximo que se admite, la su-
ma total de obreros no podrá exceder
de las cifras anteriores, disminuídas
en 40 por 100.

En todo caso corresponderá a las
Iefaturas de Minas, en vista de las cir-
cunstancias que ocurren en determi-
nados trabajos, proponer al Goberna-
dor que se limiie el número de obre-
ros a cifras menores o que se exija la
dirección de un Ingeniero. El acuerdo
del Gobernador podrá ser recurrido
ante el Ministerio, que resolverá, oyen-
do al Consejo de Minería. Todas las
labores subterráneas y los trabajos a
roza abierta con más de 15 obreros o
que utilicen medios mecánicos de
arranque, labra, transporte, etc., serán
constantemente vigilados por perso-
nal subalterno, que será directamente
responsable de la exacta y puntual eje-
cución de las órdenes de la Dirección.

Será Jefe de este personal subalter-
no un Ingeniero de Minas o Capataz
facultativo, y el número de vigilantes
será tal que sea suficiente para que
puedan cumplirse las disposiciones de
este Reglamento, visitando todas las
labores en actividad en cada entrada
de personal, y las que estén paradas,
en días alternos, como mínimo, si no
han sido aisladas de los trabajos don-
de haya personal. .

En los reglamentos particulares se

contendrán detalladas instrucciones
sobre Ia organización del servicio de
vigilancia y las Iefaturas examinarán.
detenidamente, las disposiciones con-
signadas, para no proponer al Gober-
nador la aprobación de ninguna en
que sea dudosa la eficacia del servicio.

Articulo 326. No tendrá validez
para dirigir minas ningún certificado-
de capacidad, de práctica, y los que
hubieran sido expedidos en virtud del
Reglamento de 15 de julio de 1897, se-
rán declarados nulos por los Ingenie-
ros jefes de Ios distritos, cuando sus
poseedores cesen en la dirección de la
mina para la cual fuera expedido el
respectivo certificado, o cuando por
virtud de expediente. en que se oiga
al interesado, resulte comprobada la
negligencia. ineptitud, falta grave o
transgresión de las disposiciones de
este Reglamento por parte del posee-
dor de uno de aquéllos.

Artículo 327. Los titulos extranje-
ros no tendrán validez en España mien-
tras`no sean autorizados por el Estado,
oído previamente el Consejo de Mine-
ria. y cumpliendo lo previsto en la Ley
de 9* de Septiembre de 1877, para lo
cual será indispensable que en elpaisl
respectivo disfruten de igual beneficio-
que los técnicos equivalentes nacio-
nales.

En todo caso, los Ingenieros y per-
sonal subalterno, de una misma mina,
con mando director y efectivo de obre-
ros ocupados en trabajos de índole mi-`
nera, será como mínimo, en cadaca-
tegoria, un 75 por 100 español.

Artículo 328. Los explotadores de-
las minas están obligados a comunicar
al Gobernador de la provincia, por

U
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conducto del Ingenierojefe del distri-
to, los nombres de las personas encar-
gadas de dirigir la 'explotación mi-
nera.

Estas personas justificarán su apti-
tud presentando al Ingeniero jefe su tf-
tulo facultativo y demás documentos
acreditativos que exige este Reglamen-
to. El Gobernador, asesorado por el
Ingeniero jefe, si encuentra el nombra-
miento ajustado a lo dispuesto en los
artículos anterios, lo manifestará al
interesado en un plazo de ocho dias-
En caso contrario. negará su confor-
midad. y devolverá los documentos sin
registrarlos. expresando los motivos
en que se funda su decisión.

Articulo 329. En las jefaturas se
llevará, para cada provincia, un libro
autorizado, foliado y rubricado en to-
das sus hojas por el Ingeniero Jefe,
anotando en él:

1.° El número de expediente.
2.° El nombre de la mina.
3.° Superficie en metros cuadra-

dos. ,
-1.° El término municipal y paraje

en donde radica.
5.° La clase de mineral o minera-

les explotados.
6.° El nombre, apellidos, vecindad

y domicilio del dueño.
7.° El nombre, apellidos, vecindad

y domicilio del representante.
8 ° El nombre, apellidos, vecindad

y domicilio del explotador.
9.° El nombre, apellidos, vecindad

y domicilio del Director.
10.° El título que acredite la apti-

tud de éste.
11. El país, escuela y fecha en que

esté expedido.

f 12. ^ La fecha en que le ha revalida-
do en España, en su caso. f

13. La fecha de la toma de pose-
sión del cargo. \

` 14. La fecha del cese en el mismo.
15, El nombre, apellidos, vecin-

dad y domicilio del médico o médicos.
16. El nombre y domicilio de la

Compañia Aseguradora de accidentes
del trabajo, si la hubiera.

Articulo 330. Se declara absoluta-
mente prohibido el ejercicio de toda
dirección responsable que no se des-
empeñe con una asidua inspección y
vigilancia, y que no se halle investida
de todas las atribuciones directoras
indispensables al cumplimiento del
Reglamento de Policía minera.

Los Ingenieros pueden ejercer estas
direcciones hasta un máximo de mil
obreros en una sóla mina de carbón
de primera categoría, de 800 en las de
segunda y de 600 en las de tercera y
cuarta.

Si la dirección se ejerce en dos mi-
nas la suma total de obreros no po-
drá exceder de las cifras anteriores
disminuidas en 20 por 100.

Si la dirección se ejerce en tres mi-
nas, que es el máximo admitido, aque-
llas cifras se reducirán en 40 por 100.

En las minas metálicas con traba-
jos subterráneos la cifra máxima pa-
ra un director de una mina será 600
obreros. En los casos de varias direc-
ciones se aplicarán los mismos coefi-
cientes de reducción y máximo de tres
direcciones para cada Ingeniero.

Para los efectos de agregación de
direcciones responsables no se consi-
derarán acumuladas cuando las minas
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pertenezcan a un mismo propietario ey
estén en la misma región minera.

J Teniendo en cuenta la importancia
del principio de unidad de dirección
en aquellas minas o grupos mineros
que, sobrepasando el minimo admiti'
do, sean indivisibles en sus servicios
fundamentales, como son la extrac-
ción, ventilación, desague, tansportes
y rellenos, la dirección responsable
podrá ser asumida, en ciertos casos
especiales, por un solo Ingeniero, pre-
vio el informe de la Jefatura de Minas
en relación con esa indivisibilidad; pe-
ro en este caso el Director responsable
deberá tener a sus órdenes para el de-
bido control de sus responsabilidades
a tantos Ingenieros subalternos como
sean necesarios en relación al máximo
de obreros señalados para cada Direc-
tor, cuyos Ingenieros subalternos res-
ponderán directamente, para los efec-
tos del Reglamento de Policia minera,
del cumplimiento de las órdenes que
les dé por escrito el Director respon-
sable.

Los servicios subalternos en las zo-
nas de trabajo en que presten servicio
más de 75 obreros en las minas de
carbón o más de 50 en las minas meta-
licas habrán de ser desempeñados por
personal técnico del ramo de Minas.

La aplicación de este precepto, en
cada caso, lo harán las Jefaturas de
los distritos atendiendo a las particu-
laridades de cada explotación o servi-
cio, y oídas las representaciones técni-
cas y obreras.

En los casos en que los explotado-
res de minas tengan centralizados en
un técnico especializado algunos de
los servicios principales- señalados en

este Reglamento, podrá aplicarse a las
cifras indicadas en este articulo un-
coeficiente de tolerancia del 10 por 100.

Artículo. 331. En cuanto llegue a~
conocimiento de la Jefatura del distri-
to que una mina está sin dirección 0
sea dirigida por personal que no posea,
título competente apercibirá a la Em-
presa para que, en un plazo que no ex-
ceda de quince días nombre Director.
Si esta orden fuese desatendida deberá
aquélla proponer al Gobernador la im-
posición de la multa máxima que se-
ñala el artículo 337. Si esta nueva or-
den no se cumpliese en otros quince
dias se le impondrá nueva multa, y si
la desobediencia persistiese otros quin-
ce dias, la Jefatura del distrito nombra-
rá Director interino, sin destino ofi-
cial, a cargo del explotador. hasta que
éste cumpla las disposiciones regla-
mentarias.

Cuando el Director esté ausente
repetidas veces, sin causa justificada,
en las visitas oficiales que se anuncien-
el Ingeniero Jefe propondrá al Gober-
nador se imponga a las Empresas una
multa de 500 pesetas.

Articulo 332. Los Ingenieros a
cuyo cargo esté la dirección y vigilan-
cia de la explotación serán responsa-
bles de la falta de cumplimiento de los
deberes que este Reglamento les con..
fiere, y tienen la obligación de comu-
nicar por escrito a la Jefatura de Mi-
nas tan pronto como ello quede ter-
minado el haber cumplido las pres-
cripciones que en cada visita haya con-
signado el personal de la Jefatura de
Minas, siempre dentro del plazo se-
ñalado.

«Gaceta›› del 29 Agosto
I U
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GUMERSINDO GARQIA  

MADRID - BILBAO GIJ O N BARCELONA - VIGO ~

_ Maquinaria y accesorios para minas.
J Compresores de aire SULLIVAN.

Martillos pertoradores y plcadores de carbón

Grupos motor-bomba para achlque y lavaderos.
Motores - Cables - Aceros - Tu bertas - Herramientas

Correas americanas para transportadores _y trasmlsiones.
Mangueras de goma "U-S" 40_-10 para aire comprimido.
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JOAQUIN SOLDEVILLA

Fundición de toda clase de piezas de hierro, bronce Y alumlnlo
| - para la industria Y oomerolo `

Ajuste, Forja, Torno, Plilones vjìngranes lresados
' Soldadura autógena 'Q electrica

Puentes, Columnas, Gublertas, Vigas, Postes Y Armaduras
metalicas ~ '

Vagones de hierro Y madera de todos tipos
Construccion de lavaderos mecánicos, Aparatos para planos

inclinados :: Chapas perforada: g

I 'rr.=.1.›s¡=ouo 52 Soma de Imngtfeo. (asturias) I



Stan. Mnlallriiia nuru-filiuiri
Capital social 77.500.000 pesetas
Carbones gruesos y menudos de todas clases.-Cok metalúr-

gico. -Subproductos de la destilación de casbones: alquitrán hidra-
tado para el asfaltado de las carreteras; benzoles auto, quitamanchas
y solvente; sulfato amónico con el 21 por 100 de nitrógeno; brea, creo-
sota y aceites pesados para motores semidiesele impregnación de tra-
viesas.-Lingote de cok para todos los usos industriales. -Hierros y
aceros laminados en barras de todas clases y formas para el comer-
cio. -Vignerías y demás hierros de construcción. -Chapas, planchas
y planos anchos. -Chapas especiales para calderas. -Carriles para
minas y ferrocarriles de vía ancha y estrecha. -Acero extra dulce mar-
ca X., equivalente al hierro sueco. -Tubería fundida verticalmente en
batería para conducciones de agua, gas y electricidad, desde 40 hasta
1.250 m/m de diámetro y para todas las presiones. -Chapas perfora-
das. -Vigas armadas. -Armaduras metálicas y demás trabajos de
gruesa calderería. -Acero moldeado.

Los productos de estas fábricas han sido reconocidos y acepta-
dos por el Registro del Lloyd de Londres.

Primera casa en España que funde todos los tubos vertical-
mente.

llmnicili social v lcina central le linlas: MADRID
._ Alcalá, 55 Apartado 529

Telegramas y telefonemas: DURO-MADRID

Oficinas de embarques : G I J O N
Apartado 51 - Telegramas y telefonemasz DURO-GIJON

Oficinas centrales de Fábricas 9 Minas

LA FELGUERA (Asturias)
Telegramas y Telefonemas: DURO-SAMA DE LANGREO
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ACEROS MODRLADOS MARTIN SIEMENS Y ELÉCTRICO

CUALQUIER DUREZA Y PARA TODA CLASE DE PIEZAS,

HASTA 20 TONELADAS DE Paso

MATERIAL PARA MINAS, FERROCARRIL
Y TRANVIAS

ES

RUEDAS DE ACERO

RODA MENES DE RODILLOS, TUBO Y CAZOLETA

APARATOS DE FRENO PARA PLA NOS INCLINADOS

ENGRASESVEN BRUTO O FRESADOS
1

BARRAS DE MINAS

CARRILES

PUNTAS :: ALAMBRES :: ESPINO

DIRIGIR LA CORRESPONDENCIA AL DIRECTOR DE LAS

FÂBRICHS DE IVIOREDH Y GIJO
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